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Las leyes entrarán en . .gur a los veinte días de su completa 
P'Alicación en el “Boletín Oficial del Estado”, si en ellas no se 
dispone otra cosa. (Artículo 2.° - 1 del Código Civil. Texto apro- 
tado por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

BISECCION QUINTA

rJl

)N

Núm. 6.078

Exento. Ayuntamiento 
de Zaragoza

ales

el

^uy lustre Comisión municipal 
■‘■•'■anente, en sesión celebrada en el 

e hoy, ha acordado aprobar los 
^gos de condiciones que han de re- 
>.,‘n 'a subasta para contratar el 
l ?^10 de urbanización de la aveni- 
r^'" *as Torres, entre avenida de 
¿ 50 Alierta y avenida de Tenor 

aco^^ció? UnKp.résuPuesto 7 tiP0 de 
• ítas ’ 60 baja’ de 29-248-348’06 pe-

ReV 
)ue - 
nuni1'^
iarto

de

g°SÍC 
inc°

?lrj’j^Ue Se Pone en conocimiento del 
'Via] medlante el presente anuncio 

^U6 Puedan formularse las 
D y" \ aaciOnes que se estimen pertinen- 
de * ’ tod^''0 efect° dicho expediente, 
dvi os su s documentos, se halla de 

S en la Sección de Propieda- 
pl¿2o e. a Secretaria general por un 

la f^0 días hábiles, a contar 
6C^a publicación de este

. ! en cumplimiento de lo deter- 
V- el Reglamento de Contrata- 

de 9 d= enero de 1953. 
30 de julio de 1975. — El 

0- Xavier de Pedro y San Gil.

_ * * *

Núm. 6.139
L? t i

.fuente UStre Comisión municipal 
6 de ’ en sesión celebrada el 

a§°sto de 1975, acordó apro

bar el proyecto, presupuesto y pliegos 
de condiciones técnicas y administrati
vas que han de regir en la contrata
ción, mediante subasta, del Servicio 
de calefacción central.de los colegios 
de la capital y barrios, según modali
dad B) que figura en el citado pliego 
de condiciones, con un tipo de licita
ción, en baja, de 3.101.203 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por im 
plazo de ocho días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación dé este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953. 

Zaragoza, 19 de agosto de 1975. — 
El Secretario, Ernesto García Arilla.

* * *

Núm. 6.140

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada en el día de hoy, ha 
acordado lo siguiente:

Declarar justificada la excepción a 
subasta para contratar, mediante con
curso, la adquisición de cuatro radio
teléfonos para motocicletas y cuatro 
para turismos, por el precio de licita
ción, en baja, de 90.000 pesetas cada 
uno de los primeros, y 72.500 pesetas 
para cada uno de los segundos, y apro
bar los pliegos de condiciones que han 
de regir en el mismo,

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de ocho días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
piovincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953. 

Zaragoza, 14 de agosto de 1975. — 
El Secretario, Ernesto García Arilla.

* * *

Núm. 6.141

El Éxcmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada en el día de hoy, ha 
acordado, con el “quorum” estableci
do en el artículo 311 de la Ley de Ré
gimen Local, declarar justificada la 
excepción a subasta y aprobar los 
pliegos de condiciones para adquirir, 
mediante concurso, dos vehículos fur
gón todo terreno con destino al Ser
vicio de Incendios, con un tipo de li
citación, en baja, de 800.000 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de ocho días hábiles, a contai 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
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provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Conh'ata- 
ción Municipal de 9 de enero de 1953., 

Zaragoza, 14 de agosto de 1975. — 
El Secretario, Ernesto García Arilla.

* * *

Núm. 6.142

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada en el día de hoy, ha 
acordado, con el "quorum” previsto en 
el artículo 311 de la Ley de Régimen 
Local, declarar justificada la excep
ción a subasta y aprobar los pliegos 
de condiciones para adquirir, median
te concurso, dos turismos cinco puer
tas con destino al Servicio de Incen
dios, con un tipo de licitación, en 
baja, de 400.000 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría, general por im 
plazo de ocho días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953. 

Zaragoza, 14 de agosto de 1975. — 
El Secretario, Ernesto García Arilla.

* * * .

. Núm. 6.143

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada en el día de hoy, ha 
acordado, con el “quorum" previsto 
en el artículo 311 de la Ley de Régi
men Local, declarar justificada la ex
cepción a subasta y aprobar los plie
gos de condiciones para adquirir, me
diante concurso, dos autobombas tan
ques de segunda salida con destino al 
Servicio de Incendios., .con un tipo de 
licitación, en baja, de 4.200.000 pese
tas.

Lo. que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto.. dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de ocho días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anunoio^en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter- - 
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, .14 de agosto de 1975. — 
El Secretario, Ernesto García Arilla.

Núm. 5.984

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordinaria 
celebrada el día 9 de julio de 1975.

Constituyóse la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordinaria 
de primera convocatoria en la Sala 
Consistorial, siendo las trece quince 
horas, bajo la presidencia del ilustrísi- 
mo señor Alcalde, don Mariano Homo 
Liria, con asistencia de los Tenientes 
de Alcalde, señores: don Pedro Her
nández Montero, don Antonio Mur 
Mañero, doña Pilar Fernández Porto- 
lés y don Emilio Eiroa García; Inter
ventor de Fondos municipales, don 
Manuel González Simarro y López, y 
Secretario ,general, don Xavier de Pe
dro y San Gil.

Excusaron su falta de asistencia los 
señores Navarro y Soláns, por hallarse 
ausentes de la ciudad, y Matich y Vi
lla, por tener que atender obligaciones 
ineludibles. -

Seguidamente se acordó por unani
midad: Lectura y aprobación del acta 
de la sesión anterior.

Oficial _

Conceder a don Ricardo Flores San- 
juán, de acuerdo con el resultado de 
las oposiciones, una beca para cursar 
sexto de bachillerato.

—Aprobar relación de facturas por 
trabajos y suministros efectuados a 
la Corporación.

Cultura, Sanidad y Asistencia Social

Abonar facturas de gastos de estan
cias de los disertadores en el V Ciclo 
de Actividades Culturales.

—Realizar obras en el colegio "Ri
cardo Mur".

—Abonar el importe del folleto “Re
sumen de actos celebrados en el V 
Ciclo de Actividades Culturales".

—Realizar obras especiales en el pa
lacio de la Lonja para colocar las 
lámparas adquiridas.

—Confeccionar insignias para conce
jales.

—Acordar la confección de un lote 
de ceniceros.

—Quedar enterada de las aclaracio
nes en el "Boletín Oficial del Estado" 
sobre¡ creación de unidades escolares 
en los siguientes colegios: "Domingo 
Mirar’, "José María Mir", "Ana Maya- 
yo", "Julián Sanz Ibáñez", "Marcos 
Frechín".

—Quedar enterada del decreto apa
recido en el "Boletín Oficial del Esta
do" sobre convenios de construcciones 
escolares con las Corporaciones loca
les.

í -.unit 
■.garan- 
-Deses 
ena Vi 
demniza

Hacienda y Econonüt.

Cancelar el aval prestado y 
Banco Español de Crédito a fas? 
"Unión Alcoholera Española", $ 
por importe de 821.800 pesetas, re ia fin

"Rtuido en garantía de pago dehc-. k  
-Aprotliquidada por tasa de equivaia 

respecto a la finca San Juan :onl
Peña, número 96. : en a,

—Aprobar la propuesta de ara: Ke 
de valores en recibo formulado#10^1 
señor Depositario con refere-.. ■“iem 
número 102-75 del libro 
expedientes de baja. :.'to d

-IdemPropiedades

Anular recibos por canon de i 
en barrio de Juslibol, por dtipti -Adjuc 
extendidos a nombre de don las-
González Abansés.

—Traspasar parcela de cueva'
serio
4prot

rral del monte de Villamayor u ybras 
vor de don Valeriano Zamora f lores < 

-Adjuc 
tos las

nez.
—Devolver garantía definitiva a1 

Benito Salvador Grasa por api»- 2^^
miento de pastos en monte “Lit----------,--------------------- /^yMa

—Aprobar recepción provisic 
obras de reforma de vivienda de > ^¡ro 
tro en grupo escolar "Fernánde 
zarra", y desestimar devolució -yjuc 
fianza por no transcurrir tiem?1 üj ¡as 
glamentario. ^to 4

—Idem ídem a don Julio -J.ontr 
Ibáñez por instalación de alu®- n y 
público en barrio de Miralbue'1 ■•¿opia,

—Idem ídem a don Julio chivo. 
Ibáñez por ídem en avenida 
Jota. la 

'■dem

—Idem ídem aa don José-Luis • ‘vj;a(j0 
alumbrado eni-no Murillo por ; 

“Joaquín Costa". dación
don Víctor^ Póliza—Idem ídem a

Cubel por 
calzadas en

obras de saneami^ ^¿iOs 
calle de San Bb-''. ‘^it ion

Ginés Navar^,—Idem ídem a
jos", S. A., por obras de san¡ 
en barrio de San Gregorio.

—Idem ídem a don Vicia' 
obras de construí Cubel por

parque en barrio de Oliver.
—Idem ídem a don 

Ibáñez por mejora de ¡ 
'1 í C ‘°‘ alumbr-

calle Eugenia Bueso y otras-
—Recibir definitivamente -"y ‘ 

de alumbrado en calles ‘ 
otras, realizadas por don JUI 
Ibáñez. 5 c*

—Recibir definitivamente *’ y 
del Plan BA-71, General Fr^ *>t 

5 I
*aen

ciedad anónima.
zadas por "Hidroconstruci10 -<r
ciedad anónima.

—Idem ídem obras de PaX ¿ 
acceso al Parque Sindical' । y. 
.. . . niMpn • -'.i -

—Informar a “Industria5 ^y 
jes Eléctricos", S. A., qlie 
devolución de fianza P°r cL"
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niía
L adumbrado en zona I, por tratarse 
[: garantía definitiva.

-Desestimar la petición de doña 
¿na Villarroya Palomar respecto a 

ado ¡y; 
a fav?

ola" $ ::.."nnización por invasión con tierras 
¡etas ■ . -i finca de su propiedad, sita en 
de V ^"Restos de Torrero".

equib -Aprobar pliegos de condiciones 
Juan i»ra contratar instalación de alumbra

) en autovía de Zaragoza-Logroño, 
le ar::: Portazgo de San Lamberto y ca- 
jlado tó ™ Tomillar.
,fere-- -lem ídem obras de ampliación y 
regis:? abastecimiento y sánea- 

e ío  del "Alto Carabinas" y carre
te de Madrid.
-Idem ídem por obras complemen- 
r¿ en depósitos del barrio de Pe- 

n de s fcr
duF ■ -Adjudicar a Víctor Ortillés 

d°n 1 Se: las obras de jardines en el ce- 

cueva' 
ayor«

í'^rio católico de Torrero.
•Aprobar pliegos de condiciones pa- 
'-bras de ampliación de foso de 

nuil - Küres en parque de «Tío jorge»
-Adjudicar a "Gian Motores Eléc- 

las obras de reforma y mejora 
aP,iv" '^^’ado en grupo escolar "Gas

te ' L‘-8 y Marín".
ivisionc- rtíem a "Drogas González” el su-
d-i- ■-...i.ro de pintura's para Parques y 
mande- 1
•olucióc• • -.k “:'U^'car a clon Lucas Pérez Se- 

las obras de vallado de la finca 
jro 4 de la calle Tres de Agosto.

'? -k Ontratar con Printex. S. A., la lim- 

Ibueno conservación de la máquina 
opiadora RR 4.500, sita en el 

jho IC11V0,
nida - ':dem Ci' 111 con la firma Hispano Oli- 
, Qr-.V3 conservación de máquinas 
„S Was se

6 taci-11 C°n la firma Garuz la con- 
,v de máauiha mnlfic.onista de—- máquina multicopista de 

^-.za de responsabilidad civil etor
,niicy 'viGinc" 

presentada por Parque de iias ‘aciones o *■ones Zaragoza, S. A. ivarre- 
an6^

ruco--

• Gobernación 

se considera de com- 
'ieCnica Ia medición-"mecánica 

mb^"

las
Tic’ 
alió

las 
meft,' 
ion»

en la calle General Sueiro, 
(Discoteca Chal-Chal);

P'-'ea'"1' 5 I3 í^tici^11 de <ion Mi- 
en nombre y repre- 

iór, e Sistésf, y conceder auto- 
Siro de tofre-grúa sobre

¿<mbllca- 
don la Petición . formulada 

_ .^ique de Luis Garcíá.
don cu0? Petición formulada 

¡m-;, • ''AlnQr. ai’riel Salas García. ' 
rei’í '"^ona^1"-5 la Compañía Telefóni- 
-■ i> d d tie España pará la insta- S 4

Sernicabina telefónica de
o 7"..,-: ''AutOr^n calle Fraga, número 13. 
n-^'" ar a la Compañía Telefó

nica Nacional de España para insta
lación de sernicabina telefónica de 
columna en calle Victoria número, 19.

—Idem ídem para instalación de 
cabina telefónica en barrio de La 
Bombarda.

—Idem ídem para traslado de cabi
na telefónica en avenida de Cataluña, 
número 99 a Calle Pascuala Perié, nú
mero 1.

—Idem ídem para instalar dos pos
tes en calle Torneo, números 3-5.

—Idem ídem para instalar tres, pos
tes en avenida de Madrid, núm. 44. 

■ —Idem ídem para instalar dos pos
tes en calle Doce de Octubre, núme
ros 21-23.

—Idem ídem para instalar cuatro 
postes en paseo de María Agustín, 
números 89-91. . ’

Personal

Aprobar convocatoria y programa 
para la provisión, mediante oposición 
libre, de 13 plazas de chóferes-bombe
ros, del Servicio de Extinción de In
cendios.

—Aprobar la convocatoria para la 
provisión, mediante concurso! - oposi
ción libre, de 69 plazas de operarios 
de la plantilla municipal.

—Aprobar convocatoria y programa 
para la provisión de 32 plazas de 
Guardias municipales, mediante opo
sición libre.

—Disponer la acumulación de la 
plaza vacante ■ de Sargento del Ser-vi
cio de Extinción de Incendios pór ju
bilación de don Antonio Valero Mon
zón, a las. vacantes que han de pro
veerse mediante concurso - oposición 
restringido.

—Declarar el pase a la situación de 
jubilado forzoso por edad del Guardia 
municipal don Enrique Casabiel Her
nández. .

—Idem ídem del Guardia municipal 
don Constancio Mozota- Latorre.

—Elevar a superior sanción de la 
Munpal expediente relativo a la pem 
sión de jubilación que pueda corres
ponder a don Pedro Castán Zornoza.

—Idem ídem á don Antonio Valero 
Montón.

—Idem ídem a don Juan-José Ruiz 
Ariza. .

—Quedar .enterada del acuerdo pro
visional - adoptado por la Munpal por 
el que se concede a don Valentín Fa- 
tás Cebrián, es estimación de recurso 
pensión de jubilación. ■ .

—Abonar-a don Valero Muñoz Ayar- 
za, Angélica Sancho Esteban, Pilar 
Medra Sanz y María Sánchez Marín, 
haberes devangados -y- no percibidos.

—Abonar a don Andrés Felipo Arti
gas la ayuda por natalidad solicitada.

—Idem ídem a don Juan Bautista 
Figueroa Cano.

—Idem ídem a don Jesús López Ca
sas. .. . .

—Abonar a doña - Inocencia Sanz 
García y doña María del Carmen Co
bos Tomás la ayuda por nupcialidad 
solicitada.

—Quedar enterada del acuerdo pro
visional adoptado por la. Munpal por 
el que se concede a don José-María 
Piñeiro Pizana pensión de jubilación.

Urbanismo

Informar a Inmobiliaria Caprice, 
sociedad anónima, la imposibilidad de 
acceder a su petición de licencias de 
obras para construcción de edificio 
en avenida de la Jota. _ .

—Informar a Inmobiliaria Caprice, 
sociedad anónima, la imposibilidad de 
acceder a su petición de construcción 
de edificio en avenida de la Jota.

—Informar a Inmobiliaria Pórtico, 
sociedad anónima, la imposibilidad de 
acceder a su petición de construcción 
de edificio én calle. Don Jaime I, nú
meros 29-31. . . .

—Resolver sobré petición de licen
cia de obras para construcción de edi
ficio en avenida de la Jota, a peti
ción de Inmobiliaria Saman, S. A.

—Resolver sobre petición de licen
cia de obras para construcción de edi
ficio en calle San Lorenzo a petición 
de Construcciones Sinimar, S. A.

—Informar a don Vicente Tobajas 
Moreno de la imposibilidad de acce
der a su petición de licencia de obras 
para construcción de nave industrial 
en carretera de Castellón. . I

—Informar a Prebetong Aragón, so
ciedad anónima, de la imposibilidad 
de acceder a su petición de licencia 
de obras para complejo .industrial én 
Torre de la Condesa.

—Resolver sobre recurso de repo
sición interpuesto por Inmobiliaria Co
gullada sobre licencia de obras: ■ ■

—Informar a Potain Ibérica, socie
dad anónima, de la imposibilidad de 
acceder a su petición de legalización 
de naves en caminó de las Huertas, 
sin número!

—Informar a Potain Ibérica, S. A., 
de la imposibilidad de acceder a su 
petición de legalización de nave alma
cén en camino de las Huertas, sin 
número, barrio de Casetas.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de 204 viviendas grupo I 
en polígono 52, parcelas 9, 10^ 11 y 12, 
a petición, de Inmobiliaria Vado, S. A.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de 204 viviendas grupo I 
en polígono 52, parcelas 13 a 16, a pe
tición de Inmobiliaria Vado, S. A.

—Conceder licencia de obras para 
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construcción de 29 viviendas en calle 
Nueva, angular a la de Moncayo, a 
petición de Inmobiliaria Martín Az- 
nar, S. A.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de 72 viviendas en ave
nida de Marina Moreno y camino de 
Cabaldós, parcelas 24 y 25, a petición 
de Construcciones Joaquín Herrero 
Cortés, S. A.

—Conceder licencia de obras para 
reforma interior de colegio en Tenien
te Coronel Valenzuela, 2, a petición de 
Superiora de Revedendas Madres Es- 
colapias.

—Conceder licencia de obras para 
reforma interior de edificio en calle 
de Bilbao, 10, a petición de Superiora 
de la Compañía de María.

—Conceder licencia de obras para 
'construcción de nave ganadera en 
barrio de Garrapinillos, a petición de 
don Fernando Samper Pinilla.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de vivienda unifamiliar 
en camino de Herederos, sin núme
ro, barrio de Montañana, a petición de 
don Jesús Buisán Mainar.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de vivienda unifamiliar 
en barrio de Garrapinillos, camino del 
Pilón, a petición de don José Luis 
García Pardo. .

—Conceder licencia de obras para 
reforma del local en calle Fray Juan 
Regla, 1, a petición de don Ramón 
Pinilla Aznar.

—Conceder licencia de obras pra 
modificciones consistentes en varia
ción de distribución de finca ubicada 
en avenida de San José, angular a 
Bellavista, a petición de don Joaquín 
del Val Esteban.

—Legalizar las obras realizadas por 
Piezas y Tratamientos, S. A., de cons
trucción de nave en camino de Co
gullada, sin número.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de dos viviendas unifa- 
miliares en camino de las Revueltas, 
sin número, barrio de Moverá, a pe
tición de don Miguel Pellicena Asen- 
sio.

—Conceder licencia para acondicio
namiento de locales en distintos pun
tos de la ciudad, a petición del Ins
tituto Nacional de Previsión.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de edificio en Coso, nú
mero 156, a petición de don Pedro 
Jiménez García.

—Conceder certificado de fin de 
obra de vivienda unifamiliar sita en 
campo Santo Domingo, del barrio de 
Miralbueno, a petición de don Angel 
Zamora Morata.

—Conceder licencia para construc
ción de 14 viviendas én plaza de San 

Gregorio, a petición de don Emilio 
Espuelas. Gómez.

—Estimar el recurso de reposición 
interpuesto por don Antonio Costa La- 
torre y en consecuencia conceder cer
tificado de fin de obra de edificio sito 
en calle Roger de Flor, 3-5.

—Requerir a doña Adela Soro Fliz 
sobre obras llevadas a cabo en barrio 
de Garrapinillos, Torre del Presta
mista.

—Devolver los derechos de aval ban- 
cario de don Esteban Amal Campos, 
por haber obtenido la calificación de
finitiva de protección oficial.

—Resolver sobre petición de licen
cia de obras para construcción de 
instalación de porterías en Colegio a 
petición de RR.MM. de la Compañía 
de María. '

—Resolver sobre petición de licen
cia de obras para construcción de 
nave en carretera de Castellón, a pe
tición de don José Muñoz Sánchez.

—Resolver sobre petición formula
da por don Antonio Pablo Lázaro, so
bre prórroga de licencia de obras en 
avenida de Estación, del barrio de 
Casetas.

—Resolver sobre petición formulada 
por doña Pilar Ucar Jaraute sobre pe
tición de licencia de legalización de 
obras en calle Francisco Vitoria, nú
mero 14.

—Devolver la fianza definitiva por 
construcción de colector en barrio 
de la Cartuja Baja.

—Devolver la fianza definitiva por 
obras de pavimentación en vías muni
cipales y particulares.

—Devolver la fianza definitiva por 
obras de pavimentación del interior 
y ensanche de Zaragoza.

—Devolver los derechos de fianza 
definitiva por obras de pavimentación 
en vías públicas de la ciudad.

—Devolver - la fianza definitiva por 
obras de pavimentación de zona ur
bana de Zaragoza.

—Resolver sobre inclusión en el Re
gistro público de solares de la finca 
número 3 de la calle Hernán Cortés.

—Declarar en estado de ruina la 
casa número 6, de la calle de Torre- 
lias.

—Dar cuenta del auto dictado sobre 
estado de ruina de la casa número 3 
de la calle de Reconquista.

Seguidamente, la Muy Ilustre Co
misión Permanente quedó enterada 
del acuerdo adoptado por el Consejo 
Superior de Colegio de Arquitectos 
de España, relativo a incompatibili
dades para el ejercicio libre de la pro
fesión en aquellos Arquitectos que 
ocupen el cargo de Alcalde o Concejal.

A continuación, el limo, señor Al
calde dio cuenta de que ha sido con
cedido a don Mariano Torneo Lacrué,

que fue primer Teniente de Ak 
de esta Corporación, de muy 
memoria, el premio nacional de 
legiado distinguido del Colegio 
cional de Doctores y Licenciados 
solicitó constase en acta la satx: 
ción corporativa por la merecidíic. 
distinción de que ha sido objeto, 
cho señor, felicitándole muy c o k . 
y respetuosamente; siendo apn 
das estas propuestas por unanimi- 

Se levantó la sesión a las trece.. 
cuenta horas.

Zaragoza, 1 de julio de 1975.-i 
Secretario general, Xavier de Pee 
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Don José Lueña del Muro, Magistral 
de Trabajo de la Magistratura :■ 
mero 1 de Zaragoza y su proviné
Hace saber: Que en méritos del 

cedimiento de apremio número # 
de 1974, seguido contra “Peirona ' 
ciedad limitada, por débitos de Se* 
ridad Social, he acordado la ven-- 
pública subasta de los bienes que 1 Siete 

medetallan a continuación; —•
Una máquina lijar cinta aspira^^lOO ■ 

::2.000 
Una ;
-a. "R 
Una i 

15.0C 
Una i

Una

Una

en 18.000 pesetas.
Una máquina desvirar, con asp'" 

dor; en 22.000 pesetas.
Una máquina desvirar, “Seter, - 

aspirador; en 34.000 pesetas.
Una máquina desvirar FG-1; 6,1 

setas 18.000. - - .
Una máquina sentar suela. 

carpa"; en 12.000 pesetas.
Una máquina prensar, "Rondo

'<a,18.000 pesetas.LWV pcbcldS.
Una máquina dar cemen suela ■ i;.a 

aspirador; en 14.000 pesetas.
Una máquina dar cemen P-- 
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10.000 pesetas.
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8.000 pesetas.
Una máquina 

Roicorrecortar,

punterar, "RáP^ 

puntear, “Gem1-
en 34.000 pesetas. .

Una máquina recortar plan1-1- ' 
en 6.000 pesetas.

Una máquina recortar planIa? 
gua); en 1.000 pesetas. r.v

Una máquina montar sand^ 
líos, "Roidor-212"; en 32.000

Tres máquinas humedecer 
“ME-CO"; en 9.000 pesetas. ;

Tres máquinas montar sanda‘ 
zas; en 30.000 pesetas.

Una máquina montar, aUt° 
"Verdi-KH"; en 48.000 pesetaS'
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Una máquina dar cola plantillas y 
:.r:cs, “Ceije”; en 12.000 pesetas.

Lna máquina cardar cantos planti- 
¡y; en 8.000 pesetas.

L'na máquina prensa, modelo "Ayo”; 
en it.COO pesetas.

L'na máquina cardar suelas, "Co- 
mei", con aspirador; en 14.000 pesetas.

L'na máquina marcar suelas, modelo 
apr ALenus”; en 12.000 pesetas.

aim¡:_ L'na máquina puntear, “United Horc- 
rece.:

5.-: 
; Peí 
ino H.

.baje

óM-A": en 42.000 pesetas.
Dos máquinas picar, "United”, mo- 

délos E-1932 y E-2344; en 48.000 pesetas. 
Cuatro máquinas cortal piel, “Aton"; 

en 40.000 pesetas.
Una máquina "Pfaff”, vivos, número 

14055; en 12.000 pesetas.
Una máquina dobladillar, "United”, 

igism- 
tura * 
rovinú

herencia 1177; en 25.000 pesetas.
Una máquina rebajar, “Camoga-Mi- 

-m , C-300; en 28.000 pesetas.
Una máquina vivos, " Pfaff-195-317-C";

® 12.000 pesetas.
Una máquina rebajar, "Fau-A-V-2"; 

10.000 pesetas.
Dos máquinas rebajar, "Inu”; en pe

-tas 16.000.

ero
del Q, Una máquina "Adhler”, Borden-104- 

en 24.000 pesetas.
.Una máquina coser “Alfa”, modelo 
^■523, número 73248; en 23.000 pese-
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^*ete máquinas coser "Singer", pla- 
modelos: una 45-K-l, otra 45107- 

■10O y ]as restantes H0-W-102; en 
-:°00 pesetas.

Una máquina poner ojetes, automá- 
Runa”; en 18.000 pesetas.

, máquina apomazar suela, RM-2; 
15.000 pesetas.

. máquina montar rodillos, "Ron- 
^en 23.000 pesetas.

•i,! ..maquina asentar empalmillado, 
’ en 18.000 pesetas.

.."^ máquina poner ojetes, automá- 
United”; en 16.000 pesetas.

: ? máquina poner topes termoplás- 
United-335"; en 28.000 pesetas.

...‘‘- máquina moldear talones, eléc- 
Una ^Ima”; en 18.000 pesetas.

■ '-abina difurninar, con dos ven- 
Una^5’. en 16.000 pesetas.

Iv" maquina dar cera, “United"; en 
." ' Poetas.

ta^er' mec^nico¡ en Pese" 

s^dadura eléctrica; en pe
Dos "00()'

máquina coser “Sin- 
30^° U10-W-102; ambas en pe- 

t/ ■
- iquillas ropero de 

Cac3a una; en 64.000
^llas ropero de 

una; en 96.000 
roPero de tres 

‘ ’ en 12.000 pesetas.

cuatro 
pesetas.

cuatro 
pesetas, 
cuerpos

Una taquilla ropero de un cuerpo; 
en 2.000 pesetas. -

Veintisiete carros bandejas, para cal
zado; en 26.000 pesetas.

Diversos juegos de troqueles para 
calzado; en 10.000 pesetas.

Mil cuatrocientos pares de hormas 
diversas, para calzado; en 28.000 pese
tas.

Un furgón marca “Ebro”, matrícula 
Z-0399-B; en 150.000 pesetas.

Un automóvil marca “Mercedes”, 
matrícula M-160.613; en 100.000 pesetas.

Una máquina de escribir, eléctrica, 
“Teckne-3”; en 10.000 pesetas. .

Una máquina de escribir, manual, 
"Atlántida”; en 6.000 pesetas.

Una máquina de escribir, manual, 
"Underwood"; en 6.000 pesetas. .

Una máquina calculadora, eléctrica, 
"Olivetti"; en 10.000 pesetas.

Una máquina calculadora "Olivetti”, 
pequeña; en 3.000 pesetas.

Seis mesas metálicas de despacho; 
en 18.000 pesetas.

Una caja fuerte, metálica, grande; en 
10.000 pesetas.

Un reloj patrón y dos relojes sincro
nizados; en 30.000 pesetas.

Un reloj fichar personal, con archi
vos marcar; en 10.000 pesetas.

Un tablero fuerza eléctrica; en pese
tas 3.000. ■

Un compresor de aire; en 15.000 pe
setas. • •

Una máquina multicopista "Gestet- 
ner"; en 16.000 pesetas.

Una guillotina "Gestetner" para pa
pel; en 18.000 pesetas.

Un aspirador polvo marca "Nilfisk"; 
en 5.000 pesetas.

Todas las estanterías metálicas de 
la fábrica y oficina; en 60.000 pesetas.

Diez mesas cortado, con portalámpa
ras; en 30.000 pesetas.

Ocho extintores fabrica, de espuma; 
en 16.000 pesetas.

Sesenta y dos metros cadena fabri
cación, con instalación eléctrica y aire 
comprimido; en 160.000 pesetas.

Veinte hormeros de dos cuerpos y 
ciento veinte bandejas fabricación, de 
seis pares; en 15.000 pesetas.

Total, 2.164.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en barrio de Miralbueno, 175, bajo la 
custodia de don José-Vicente Pinilla 
Monclús, donde pueden ser examina
dos libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 4 de octubre, a 
las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % de 
la tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica

ción. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en ia 
primera licitación se abrirá a conti
nuación la segunda licitación, sin suje
ción a tipo, y en ella se hará adjudi
cación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar en 
el acto el 20 por 100 del importe de la 
adjudicación. El ■ deudor puede en el 
acto liberar los bienes o presentar 
persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 20 de agosto 
de 1975. — El Magistrado, José Lueña. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.125

Magistratura de Trabajo 
número 2

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la Magistratura 
número 2 de Zaragoza y su provin
cia;
Hace saber: Que en autos que se 

tramitan ante esta Magistratura bajo 
el número 4.190 y otros de 1975-2, ins
tados por Juan Alcalde Ruiz y treinta 
y dos más, contra la empresa “Here
deros de Beltrán de Heredia", S. L., en 
reclamación por cantidad, con fecha 
13 de agosto de 1975 se ha dictado la 
siguiente providencia que, literalmen
te copiada, dice así:

"Providencia. — Magistrado, señor 
Blasco Segura. — En Zaragoza a 13 de 
agosto de 1975. — Dada cuenta; regís
trense las demandas; se admiten a 
trámite las formuladas por Juan Al
calde Ruiz y treinta y dos más, contra 
"Herederos de Beltrán de Heredia", 
S. L., en reclamación de cantidad. Y 
dándose en todas ellas las circunstan
cias previstas en el artículo 17 del 
procedimiento laboral, texto articulado 
de 21 de abril de-1966, se decreta su 
acumulación y tramitación en un solo 
procedimiento. Conforme a lo estable
cido en el artículo 73 del texto alu
dido, cítese a las partes a la celebra
ción de los actos de conciliación y 
juicio subsiguiente, con las adverten
cias de que habrán de comparecer 
personalmente o con representación en 
forma; que han de concurrir con todos 
los medios de prueba de que intenten 
xralerse, y que los actos no se suspen
derán aunque no comparezca el de
mandado. Se señala al efecto el día 25 
de septiembre de 1975, a las diez horas 
cuarenta y cinco minutos. Se tiene por 
designado domicilio para oír notifica
ciones. Se admite la prueba confeso- 
ria propuesta, con apercibimiento de 
tenerle por confeso si no comparece 
sin justa causa y documental. Interé
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sese de la Organización Sindical la 
preceptiva conciliación sindical, con
forme a lo preceptuado en el artículo 
54 del text<y- articulado de procedi
miento- laboral, y asimismo sea nom
brado un representante conforme al 
artículo 10 de dicho texto.

Lo proveyó-y firma. Doy fe. — Ben
jamín Blasco Segura y Rafael Alcázar 
Carrillo". (Firmados y rubricados).

Y para que sirva de notificación a 
la empresa "Herederos de Beltrán He- 
redia", S. L., en ignorado paradero, se 
inserte el presente edicto en el "Bo
letín Oficial" de la provincia.

Dado en Zaragoza a 20 de agosto 
de 1975. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, Rafael Alcá
zar.

■ * * *.

Núm. 6.126

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado'de Trabajo de la Magistratura 
número 2 de Zaragoza y su provin
cia; .
Hace saber: Que en autos ejecuti

vos que se tramitan en esta Magistra
tura bajo el número 101 de 1975, ins
tado por José-Ramón Magallón López, 
contra "Ircasa", S. L., por incumpli
miento de la sentencia recaída en estas 
actuaciones, con fecha 19 de agosto de 
1975 se ha.hictadó la? providencia que, 
copiada literalmente, dice así:

“Providencia. — limo, señor Magis
trado don Benjamín.Blasco Segura. — 
En Zaragozana 19 de agosto de 1975. — 
Dada cuenta, únase a los autos . de su 
razón y a tenor de. lo establecido en 
el artículo 200 del texto refundido de 
procedimiento laboral en relación con 
el artículo 919 de la ■ vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil, despáchese ■ eje
cución. ..contra "Ircasa”, S. L., proce
diendo al embargo de sus bienes en 
cuantía suficiente para cubrir la can
tidad c de ^672, pesetas de principal, 
según, sentencia 27-desmayo de 1975, 
más la de 2.000 pesetas presupuestadas 
provisionalmente para costas, sin per
juicio de su liquidación en el momem 
to procesal oportuno» siguiendo en la 
trabarel orden señalado en el .artículo 
1.447 y siguientes, de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil; líbrense para 
ello los. despachos.. precisos. Practí- 
quense las-averiguaciones que estable
ce el .-artículo 204. del texto articulado 
de procedimiento-laboral. Dado hallar
se en ignorado., paradero, notifíquese 
por edictos. . •

Lo ptandó y . firma Su Señoría. Doy 
fe. — Benjamín ..Blasco Segura (firma
do y rubricado.). — ,Ante mí, Rafael 
L. Alcázar Carrillo". (Firmado y.rubrL, 
cado)., .. .

Y para que sirva de notificación a 
la empresa "Ircasa", S. L., en ignora

do paradero, insértese el presente 
edicto en el "Boletín Oficial" de la 
provincia.

Dado en Zaragoza a 20 de agosto 
de 1975. — El Magistrado,: Benjamín 
Blasco. — El Secretario, Rafael L. Al
cázar. '

* * *

Núm. 6;157

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo, de la número 2 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecuti

vos que se tramitan en esta Magistra
tura bajo el número 102 de 1975, ins
tados por Julio Ramos Márquez, con
tra “Ircasa”, S. L-., en ejecución de 
conciliación sindical, con fecha 20 de 
agosto de 1975 se ha dictado la pro
videncia que, copiada literalmente, 
dice así:

Providencia. — limo, 'señor Magis
trado don Benjamín Blasco Segura. 
En Zaragoza a 20 de agosto de 1975. 
— Dada cuenta, únase a los autos de 
su razón y a tenor de lo establecido 
en el artículo 191 del texto refundido 
de Procedimiento-Laboral, en relación 
con el artículo 919 de la vigente Ley 
de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra “Ircasa", S. L., proce
diendo al embargo de sus bienes en 
cuantía suficiente para cubrir la can
tidad de 12.965 pesetas de principal, 
según conciliación 'Sindical, más la de 
3.000 pesetas presupuestadas provisio
nalmente para costas, sin perjuicio de 
su liquidación en el momento proce
sal oportuno, siguiendo en la traba 
el orden señalado en el -artículo 1.447 
y siguientes de la vigente Ley de En
juiciamiento Civil, h'brese para ello 
los despachos precisos. Dado hallarse 
la demandada en ignorado paradero, 
practíquense las averiguaciones que 
establece el artículo 204 del T.A. de 
P.L. — Lo mandó y firma Su Señoría. 
Doy fe., Benjamín Blasco Segura (fir
mado y lubricado). Ante mí, Rafael 
L. Alcázar• Carrillo (firmado y rubri
cado). ‘ - * ;:

Y para que sirva de notificación a 
la empresa "Ircasa", S. L., en ignora
do paradero, insértese el presente edic
to en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia. ■ ' -, ■. . ”

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
agosto de mil novecientos setenta y 
cinco. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El. Secretario, Rafael L. 
Alcázar. ■ . ..: .

* * * . . ,

Núm. 6.173 ’ - ' ‘

Don Benjamín Blasco. Segura, Magis- 
trada de Trabajo de la número 2 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecuti

vos que se tramitan en esta Magistr: 
tura bajo el número 106 de 1975, in;. 
tados por Joaquín Solanas Esteban: 
otros contra “Sucesores de Hijos d 
N. Marqueta”, sociedad limitada, por ir- 
cumplimiento de sentencia recaída e: 
estas actuaciones sobre despido pe 
crisis, con fecha 22 de agosto de 19i: 
se ha dictado la providencia, que, co
piada literalmente, dice así:

Providencia. —limo, señor Mag 
trado don Benjamín Blasco Segur: 
En Zaragoza a 22 de agosto de 195 
Dada cuenta, únase a los autos de s 
razón y a tenor de lo establecido e: 
el artículo 200 del texto refundido d; 
Procedimiento Laboral, en relación cor 
el artículo 919 de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil, despáchese eje
cución contra "Sucesores Hijos de 
N. Marqueta", procediendo al embar
go de sus bienes en cuantía suficiente 
para cubrir la cantidad de peseta 
3.951.000 de principal, según senten
cia 21 de julio de 1975, más la de 
500.000 pesetas presupuestadas provi
sionalmente para costas, sin perjui® 
de su liquidación en el momento pro
cesal oportuno, siguiendo en la tra^ 
el orden señalado en el artículo l ‘i4 
y siguientes de la vigente Ley de En
juiciamiento Civil; líbrense para el'0 
los despachos precisos. Dado halla -
la demandada en ignorado paradero 
practíquense las averiguaciones 
establece el artículo 204 del TA • 
P.L. Lo mandó y firma Su Señon- 
Doy fe. Benjamín Blasco Segura L- 
mado y rubricado). Ante mí, Ra ^- 
L. Alcázar Carrillo (firmado y 111 ‘ 
cado).

Y para que sirva de notificado- 
la empresa demandada "Sucesores - 
Hijos de N. Marqueta", S. L., en^ 
norado paradero, insértese el Pr , 
te edicto en el "Boletín Oficial e 
provincia. y

Dado en Zaragoza a 22 de ag 
de 1975. — El Magistrado, Benja^: 
Blasco. — El Secretario, Rafael • 
cázar. .

Núm. 6.080

Magistratura de Traba)0 
número 3

Don José-Luis Falcó García, 
do de Trabajo de la Magis11"3^... 
número 3 de Zaragoza y sU p
cía; .

traO1'1'Hace saber: Que en autos 1< 
dos en esta Magistratura baj° , 
mero 3.181 de 1975, instados P1^ / 
cual Villafranca Royo, contra 
presa "Guantes María Isabel 
Luis Monedero Becerril, sObr^.,>■ 
mación de cantidad, se ha 
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sentencia, cuya parte dispositiva dice: 
"Sentencia “in voce". — Vistos el 

artículo 1.214 del vigente Código Civil, 
75 del libro I de la Ley de Contrato 
de Trabajo, y demás disposiciones de 
aplicación,

Fallo: Debo de condenar y condeno 
a "Guantes María Isabel", losé-Luis 
Monedero Becerril, a que abone a don 
Pascual Villafranca Royo la cantidad 
de 7.506 pesetas, más la de 750 pesetas 
en concepto de indemnización por de
mora. Con ello se dio por terminado 
éste acto, quedando notificado el com
pareciente Pascual Villafranca Royo, 
extendiéndose la presente, que firman 
los asistentes después de Su Señoría, 
de lo que doy fe. — losé-Luis Falcó 
García. — Pascual Villafranca. — Be
nito Fernández de Lamas. — losé-Luis 
García Ezcurdia". (Rubricados).

Y para que conste y sirva de notifi
cación a la empresa "Guantes María 
Isabel", José-Luis Monedero Becerril, 
Pór encontrarse en ignorado paradero. 

Dado en Zaragoza a 12 de agosto de 
*^5. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.174 ;

Magistratura de Trabajo 
número 4

D°n José Lueña del Muro, Magistra
do de Trabajo de la número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos :núme- 

ros 4.285-4.286 de 1975, que se tramitan 
esta Magistratura seguidos a ins- 

^ncia de Javier García Alaya y Je- 
us Alvarez Martínez, contra “Herede- 

de Beltrán de Heredia", S. L., 
h  'J^amación de cantidad, con fecha 
pr e ag°sto de 1975 se ha dictado 
■yjxidencia que, copiada literalmen- 
-e, diCe: „

rio (Ucnta; Por recibidas las ante- 
íant'd demandas en reclamación por 
Jav'1 ad' formuladas a instancia de 
'H-.'1"! ^'arcia Alaya y otro contra 
^ocieT^05 de Beltrán de Heredia", 
rnen_.ad imitada, regístrense y fór- 
: / autos. Se señala el próximo día 
^-•as SeP^em':)re de 1^75, a las diez

Su mañana, para ría celebra- 
5cto's ún'ca convocatoria, de los 
taso- • COnc'liación y juicio en su 
vert¿n5ltese a las partes, con la ad- 
110 bod’3 de que los actos señalados 
Parec ran suspenderse por la incom- 

. del demandado, así como 
$ ligantes han de concurrir a 

ba (jg C°n lodos los medios de prue- 
el - *ntenten valerse. Acumúle

Se d^Dediente número 4.286 de 1975. 
^sta ai"a Pumente la prueba pro- 

■ 1° manifestado en los res
otrosí. En cuanto al embargo 

preventivo solicitado, mía vez que 
se conozca la cuantía de los débitos 
a Hacienda se acordará. Remítase co
pia de demanda a la O. S. para ce
lebración del acto de conciliación pre
vio.”

Y encontrándose la demandada “He
rederos de Beltrán de Heredia", so
ciedad limitada, en ignorado parade
ro, se inserta el presente en el “Bo
letín Oficial" de la provincia y sirva 
de citación en forma ;a la misma.

Dado en Zaragoza a 22 de agosto 
de 1975. — El Magistrado de Traba
jo, José Lueña. — El Secretario, (ile
gible).

SECCION SEXTA

Núm. 6.207
COSUENDA

Debidamente autorizado por ICONA, 
éste Ayuntamiento anuncia la subasta 
pública para el aprovechamiento de 
pastos para 150 cabras en el monte "La 
Sierra”, número 103, en una superficie 
dé 392 hectáreas, siendo el tipo de ta
sación de 22.500 pesetas por anualidad, 
y pastos para 55 cabras, en el monte 
"Madroñal", número 101-A, en una su
perficie de 161 hectáreas, siendo el tipo 
de tasación de 8.250 pesetas, por anuali
dad, quedando acotados ambos montes 
en los meses abril, mayo y junio; adju
dicándose la subasta por cinco años a 
contar del actual.

Las proposiciones; debidamente rein
tegradas con timbre de 6 pesetas y se
llos de Mutualidad de Previsión de Ad
ministración Local de 10 pesetas, acom
pañadas del resguardo justificativo de 
haber depositado la fianza provisional 
del 3 por 100, se presentarán, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, en las ho
ras de oficina, hasta las doce horas del 
día anterior al señalado par la subasta.

El acto de apertura de pliegos tendrá 
lugar en la Casa Consistorial, a las trece 
horas del día siguiente hábil al que 
transcurran veinte días hábiles, a con
tar del siguiente al que aparezca este 
anuncio publicado en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia.

Las demás condiciones se hallan es
tipuladas en el pliego formalizado que 
se encuentra en Secretaría.

Cosuenda a 22 de agosto de 1975.— 
El Alcalde, (ilegible).

* * *

Núm. 6.208

Subasta de pastos
Publicado en el “Boletín Oficial" de 

la provindfe número 168, de fecha 
26 de julio de 1975, el Plan de apro
vechamientos del ICONA, para el año 

1975-76, se pone en conocimiento de 
posibles interesados que el próximo 
día 26 de septiembre, a las trece ho
ras, se celebrará la. subasta de pastos 
del monte "Blanco", lote primero, para 
ganado lanar, en la tasación de 7.000 pe
setas; y el lote segundo, pqra ídem, 
en 5.000 pesetas, pudiendo presentarse 
pliegos hasta el día anterior ^al de la 
celebración de la subasta, eñ. la Se
cretaría del Ayuntamiento.

Cosuenda, 22 de agosto de 1975. — 
El Alcalde, (ilegible). .

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

NúifL 6.198

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sigue, con el número 386 de 1975, ex
pediente promovido por don Nemesio- 
Hilario Lara Rodríguez, para la de
claración de herederos "ab intestato" 
de don Valentín Lara Rodríguez, hijo 
dé Hilario -y Pilar, natural de Zara
goza, que falleció en esta capital el 
día 11 de enero de 1975, en estado de 
viudo de doña Margarita Cordón Me
rino, de cuyo matrimonio no tuvo des
cendencia alguna, solicitándose la de
claración de herederos a favor de sus 
hermanos ■ Nemesio-Hilario Lara Ro
dríguez, el compareciente.

Y conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 984 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, por el presente se llama a cuan
tas personas se crean con igual o me
jor derecho para que comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarlo den
tro de treinta días hábiles, bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio 
procedente en derecho.

Dado en Zaragoza a dos de mayo 
de mil novecientos setenta y cinco. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 6.199

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del 
Juzgado de primera instancia nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 3 de octubre
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de 1975, a las once horas de su maña
na, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes inmue
bles que seguidamente se describen, 
embargados como propiedad de la 
parte demandada en los autos de jui
cio 131 de la Ley Hipotecaria, segur 
dos en este Juzgado con el núme
ro 202 de 1975, a instancia del Pro
curador señor Barrachina Mateo, en 
representación de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón 
y Rioja, contra don Félix Pinilla Ga- 
lindo y otro, de esta vecindad, hacién
dose constar Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzgado, 
o establecimiento al efecto, el 10 % 
del precio de tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las tres terceras partes del avalúo; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero; que se anun
cia la subasta a instancia de la parte 
actora, sin haber sido suplida pre
viamente la falta de títulos; que los 
autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la ti
tulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Número 10. — Vivienda letra D, en 
la segunda planta de viviendas, con 
una superficie útil de 68,07 metros 
cuadrados. Se compone de cuatro ha
bitaciones, cocina y aseo y es tipo A. 
Linda: frente, caja de escalera, re
llano de esta planta, patio de luces 
central y piso letra C; derecha en
trando, patio de luces posterior; iz
quierda, calle Izuzquiza, y fondo, par
cela 206. Tiene una cuota de participa
ción en el valor total del inmueble 
del 6 por -100. Es parte de una casa

en esta ciudad, calle de Izuzquiza, 
3, 5 y 7, descrita en la inscripción se
gunda de la finca 23.443, al folio 235 
del tomo 543, libro 340, sección pri
mera.

Valorada en 145.900 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintitrés de 

julio de mil novecientos setenta y 
cinco. — El Juez, Rafael Oliete. — 
El Secretario, (ilegible).

Juzgados Comarcales

Núm. 6.200 
CALATAYUD 

Cédula de citación 
En virtud de lo acordado en provi

dencia de esta fecha, en el juicio de 
fallas seguido en este Juzgado bajo 
el número 248 de 1975, sobre daños 
en accidente de tráfico, se cita por la 
presente a la súbdita belga Jeannine 
Louise Lorthiois de Lepinette, casa
da, hija de Allouis y de Sehoonooghie, 
de profesión peluquera, conductora del 
turismo marca “Volvo", matrícula de 
Bélgica B-Z-955, y vecina de Nechin 
(Bélgica), a fin de que en el plazo de 
siete días a partir de su publicación, 
comparezca ante la sala audiencia de 
este Juzgado, al objeto de recibirle 
declaración y hacerle el ofrecimiento 
de acciones conforme al artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
por los daños sufridos en el vehículo 
de su propiedad, haciéndole las adver
tencias de Ley.

Y para que conste y sirva de cédu
la de citación para dicho acto a la 
referida perjudicada denunciada, me
diante su publicación en el "Boletín 
Oficial” de la provincia, expido la pre
sente en Calatayud a veintidós de 
agosto de mil novecientos setenta y 
cinco. — El Secretario habilitado, (ile
gible).

Núm. 6.160
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado en pro

veído de esta fecha, dictado en el jui
cio de faltas seguido en este Juzga
do bajo el número 121 dé 1975, sobre 
lesiones en accidente de tráfico, se

cita por la presente al lesionado 
poldo Hernández Marroco, de 21 ’ 
de edad, hijo de Diego y de te 
soltero, cuyo domicilio se ignon, 
que fue asistido de sus lesiones en. 
ciudad sanitaria, de la Seguridad S 
cial, "José Antonio", de Zaragoza ; 
la mañana del día 31 de julio pasai 
a fin de que en el término de cía. 
días comparezca ante la sala audie 
cia de este Juzgado, al objeto de ■ 
cibirle declaración sobre los hedí; 
hacerle ofrecimiento de accione; 
demás diligencias que puedan ¿r 
varse de los hechos, bajo apere:: 
miento que de no hacerlo le pr.
rán los perjuicios 
gar en derecho.

En La Almunia 
catorce de agosto

a

de 
de

que hubiere

Doña Godin. 
mil novecierv

setenta y cinco. — El Secretario, íí 
gible).
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Núm. 6.168 SEC

COMUNIDAD DE REGANTES P 
DE AGUAS ELEVADAS DEL CAN^ 
DE LODOSA, DE BISIMBRE Y AGC

Por el presente se convoca a to^l 
los partícipes de esta Comunida- • <j
Regantes de Aguas Elevadas del C-
de Lodosa, de Bisimbre y Agón. a 
Asámblea general ordinaria que se1Asamoiea general ordinaria .
lebrará el día 7 de septiembre p- Fr
mo, a las once horas treinta
en primera convocataria, y a *aS 
horas en segunda, y que tendrá
en

Recaui
en la. 
Hace

los locales del Sindicato de ^linis 
arreglo al sigu166* '»'e er 

Vic
en Bisimbre, con

Orden del día P1• - t : Rv 2Í
1. Lectura del acta anterio . _

aprobación, si procede. ..
2. Estudio de los presupue^1 

ingresos y gastos para 1976.
3. Memoria semestral Prese

^idt 
362

'■^Sp 
:v ^ias

por
4.

el Sindicato.
Asuntos varios.
Ruegos y preguntas.5. Ruegos y preguntas. < y 

Bisimbre, 21 de agosto de ' ..
El Secretario, José-María 
Visto bueno: El Presidente, 
Carranza Sarria.

5 con 
^dict 

■sore] 
cor 

’^dor 
•5r?ad

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial”, 25 pesetas por linea o fracción 

do columna normal. En la “Parte no oficial”, 30 pesetas ídem id.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre....................................................
Semestre......................................................
Año...............................................................
Especial para Ayuntamientos: Año.

Venta de ejemplar suelto: Del año corriente,

300 pesetas
600 ”

1.000 ”
600 "

___ ________ ,__  ____ ______ ____ _________ , 5 pesetas; de c'1’60
anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante, 2o- 1

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, tj de ésta se solicitarán las suscripciones

0b;,
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